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AUTOR/A: PALACÍN GUARNÉ, Gonzalo (GS); HEREDIA DÍAZ, Miguel Ángel (GS)  
 

RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada por Sus Señorías, se informa que desde los 

Reales Decretos de transferencias en materia de conservación de la naturaleza -aprobados en 

su mayoría en 1984-, la emisión de licencias de caza pasó al control exclusivo de las 

Comunidades Autónomas, que envían información estadística sobre esta materia al Ministerio 

de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  

 

Así, en la tabla siguiente se recogen los datos solicitados para los años 2011 a 2013: 

 

COMUNIDADES  AUTÓNOMAS  

Número de 

licencias de 

caza 

2011 

Número de 

licencias de 

caza 

2012 

Número de 

licencias de 

caza 

2013 

 ANDALUCÍA  275.302 257.054 252.779 

 ARAGÓN 44.100 51.321 49.375 

 CANARIAS 19.251 14.929 16.834 

 CANTABRIA 7.075 6.617 5.671 

 CASTILLA-LA MANCHA  128.732 101.050 89.382 

 CASTILLA Y LEÓN 123.465 122.690 101.620 

 CATALUÑA  65.173 68.828 59.812 

 COMUNIDAD DE MADRID 15.105 14.196 15.726 

 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA  24.663 24.484 25.583 

 COMUNIDAD VALENCIANA      51.228 

 EXTREMADURA  61.180 68.036 54.461 

GALICIA  50.196 49.630 46.312 

 ILLES BALEARS 11.164 9.484 14.188 

 LA RIOJA 10.237 9.279 8.355 

 PAÍS VASCO 16.469 31.680 38.351 

 P. DE ASTURIAS     7.353 

 R. DE MURCIA 15.568 14.104 11.213 

        

Número de licencias de caza TOTAL 957.191 906.437 848.243 

Valor económico (euros) TOTAL 19.876.932 19.050.379 20.187.199 

 



  

 

 

 

   

 

 

Asimismo, cabe informar como avance de la estadística de 2014 -último dato 

disponible- que arroja un total de 839.395 licencias de caza, por un valor de 20.778.770 euros. 
Estas licencias son válidas en una única Comunidad Autónoma o en parte de ella. 

 

Por otra parte, desde noviembre de 2015 se expiden por siete Comunidades 

Autónomas (Aragón, Asturias, Castilla y León, Extremadura, Galicia,  Madrid y Valencia) 

licencias interautonómicas de caza, válidas en el territorio de las siete, además de las emitidas 

con validez en cada Comunidad.  

 

Como en este caso el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente actúa como centralizador de la información para poder ser compartida, se dispone de 

la siguiente información al respecto: En 2015 se emitieron 1.921 licencias interautonómicas, en 

2016 fueron 12.448 y hasta finales del pasado mes de agosto se habían expedido 8.249 

licencias interautonómicas. Han supuesto unos ingresos conjuntos de 134.470, 871.360 y 

577.430 euros, respectivamente. De este periodo no se dispone todavía de datos acerca de las 

licencias válidas emitidas en una Comunidad Autónoma o en parte de ella. 
 
 
 

 
 

Madrid, 22 de noviembre de 2017 


